
 

REAL DECRETO-LEY 5/2006, de 9 de junio, para 
la mejora del crecimiento y del empleo. 
BOE 141 mércores 14 de xuño 
 
Páx. 22676 
Modificación de la legislación laboral para mejorar la 
utilización 
de la contratación temporal, las prestaciones del 
Fondo de Garantía Salarial y la transparencia en la 
subcontratación 
de obras y servicios y su delimitación respecto 
de la cesión ilegal de trabajadores 
 
Artículo 12. Modificación del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 
 
El apartado 5 del artículo 15 queda redactado 
en los siguientes términos: 
«5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 
y 3 de este artículo, los trabajadores que en un 
periodo de treinta meses hubieran estado 
contratados durante un plazo superior a 
veinticuatro meses, con o sin solución de 
continuidad, para el mismo puesto de trabajo 
con la misma empresa, mediante dos o más 
contratos temporales, sea directamente o a 
través de su puesta a disposición por empresas 
de trabajo temporal, con las mismas o diferentes 
modalidades contractuales de duración 
determinada, adquirirán la condición de 
trabajadores fijos.  
Atendiendo a las peculiaridades de cada actividad y 
a las características del puesto de trabajo, la 
negociación colectiva establecerá requisitos dirigidos 
a prevenir la utilización abusiva de contratos de 
duración determinada con distintos trabajadores 
para desempeñar el mismo puesto de trabajo 
cubierto anteriormente con contratos 
de ese carácter, con o sin solución de continuidad, 
incluidos los contratos de puesta a disposición 
realizados con empresas de trabajo temporal. 
Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación 
a la utilización de los contratos formativos, de relevo 
e interinidad 
 
 

Páx. 22680 
Disposición transitoria segunda. Régimen de entrada 
en vigor de la limitación del encadenamiento de 
contratos temporales. 
Lo previsto en el artículo 15.5 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores será de aplicación a los 
trabajadores que suscriban tales contratos a partir 
de la entrada en vigor de este real decreto-ley. 
Respecto de los contratos suscritos por el trabajador 
con anterioridad, a los efectos del cómputo del 
número de contratos, del periodo y del plazo previsto 
en el citado artículo 15.5, se tomará en 
consideración el vigente a la entrada en vigor de 
este real decreto-ley. 
 
Páx. 22678 
«Disposición adicional decimoquinta. Aplicación de 
los límites al encadenamiento de contratos en las 
Administraciones públicas. 
Lo dispuesto en el artículo 15.5 de esta Ley 
surtirá efectos en el ámbito de las 
Administraciones públicas y sus organismos 
autónomos, sin perjuicio de la aplicación de los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público, por lo 
que no será obstáculo para la obligación de 
proceder a la cobertura de los puestos de trabajo 
de que se trate a través de los procedimientos 
ordinarios, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa aplicable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


